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"Año del Bicentenario de la Consolidación de nuestra Independencia y de la 
Conmemoración de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIAL W 172-2024-MPI-A-GM 

Moliendo. 13 de noviembre de 2024. 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N' 7079-2024. el Informe N' 603-2024-MPI/A-GM
OPP. de fecho de recepción 13 de noviembre de 2024. de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. sobre 
incorporación1de,saldo de balance del año 2023 y; 

. ,--..... 
~;O'.t¡r7 .CONSIDERANDO: 

. ",Y'- .• \-...... C'I$, ¡ I 
, V 

, . . c- . Que, de conformidad o lo prescrito por el artículo 1940 de la Constitución 
~''':~i~l~~~ j ~ f Olítico del Perú de 19"93. en concordancia con el artículo ti del Título Preliminar de lo Ley Orgánico de 
: ~"\!;. /...;') M.un,iciPOlidodes. los' 99biernos locales gozan de outonomío político, económico y administrativo en los 
::"'->- _, #. / asuntos de su competencia, autonomía que radico en la facultad de ejercer octos de gobierno 
f~":"::':;:/ administrativos y de administración, con sujeción 01 ordenamiento juridico: 

Que. conforme el artículo 6' de la Ley N'27972. Ley Orgánica de 
Municipalidades. la Alcaldia es el órgano de gobierno loca l. el Alcalde es el representante legal de la 

.-:.~ muni'cipaljdad y su móximo autoridad administrativa, por lo que le corresponde aprobar y resolver asuntos 
,"",.;,.<:K' .. ,v.cC,,"'I

4
1. administrativos a través de las resoluciones de alcaldía y dictarlos con sujeción a las leyes. de acuerdo con 

:~\ '?,,\Io estipulado en el numeral 6 del artículo 20' y en el artículo 43'. de la norma antes referida; 
" ' N~~Oi - \ , ¡ • , 

; r~ ~~Sil0 E} . '. Que. mediante· ReSOlución de Alcaldía N' 108-2024-MPI, de fecha 16 de 
.:<!/ 0'':'/ agosto de 2024, en su Artículo Primero resuelve Delegar funciones administrativos de la Alcaldía O la Gerencia 

' ...... <;·OL'-f.~ Municipal, .. --._~ 

Que. mediante Informe N' 603-2024-MPI/A-GM-OPP . de fecha 13 de 
noviembre del 2024, el Jefe de lo Oficina de Planeamiento y Presupuesto, señola que se solicito incorporar 
dentro del presupuesto institucional del periodo 2024. como saldo de balance el importe de SI 157.976.00 
(Ciento Cinc.uenta y.Siete Mil Novecientos Setenta y Seis con 00/100 soles). segun el inciso e) del articulo 27' 
de lo Directivo N° ,oOOI-2024-EF/50,OI. establece que los incorporaciones de moyo res ingresos distintos a los 
de los fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos, se 
sujetan a los. límites señalados en los numarales 50. 1 del artículo 50 del Decreto Legislativo N°1440 y se 
aprueban por Resolución de Alcaldía: 

Que, sobre los incorporaciones de mayores ingresos públicos, el Decreto 
Legislativo N°1440, en su artículo 50° numeral 50.1 preciso que "los incorporaciones de mayores ingresos 
públiCOS a lOS contemplados en el presupuesto inicia l, se sujeten a límites móximos de incorporación 
determinados por el Ministerio de Economía y Finanzas. en consecuencia con las reglas fiscales vigentes, 
conforme a lo establecido en el presente articulo, y son aprobados mediante resolución del Titular de lo 
Entidad ( ... ); 

Que. de acuerdo a lo expuesto. a lo regulado por el Decreto Legislativo N'I440 
- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público y de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 6 del artículo 20' de la Ley N'27972. Ley Orgánico de Municipalidades: 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR. la incorporación de mayores ingresos publicos 
provenientes de saldos de Balance del ejerciCiO 2023 en el Presupuesto Institucional de Municipalidad 
Provincial de Islay del departamento de Arequipa. para el Año fiscal 2024. por lo suma de SI 157.976.00 
(Ciento Cincuenta y Siete Mil Novecientos Setenta y Seis con OO/lOO soles), fuentes de financiamiento 
recursos " ordinarios Y" re'clobos M po., Operaciones oficiales de crédifos', según ' 'lo' estructura funcional 
programático y detalle siguiente: 

RUBRO: 08 IMPUESTOS MUNICIPALES 
INGRESOS 

Fuente de financiamiento : 5. Recursos Determinados 
Rubro : 18 CANON Y SOBRECANON. REGALlAS. RENTA DE 

ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

Genérico de ingresa : 1.9. Saldos de Balance 
1.9.1.1.1.1. Saldas de Balance. 
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TOTAL INGRESOS : 157,976,00 

EGRESOS 

Fuente de fina nciamiento 

Rubro 

: 5, Recursos Determinados 

: 18 CANON Y SOBRECANON, REGAlIAS, RENTA DE 

ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

Categoría presupuestal 

Producto 

Categoría de Gasto 
C lasificador de Gasto 

TOTAL EGRESOS 

: 0030 REDUCClON DE DELITOS Y FALTAS QUE AfECTAN LA 

SEGURIDAD C IUDADANA 

: ADQUISICION DE EQUIPO DE SEGURIDAD PARA EL SERVICIO 

DE CONTROL, EQUIPO DE RESCATE ACUATICO y 

CUATRIMOTO: EN EL (LA) GERENCIA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY, 

DISTRITO DE MOLLENDO, PROVINCIA ISLA Y, DEPARTAMENTO 

AREQUIPA. 

: 2,6. ADQUISIClON DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

: 2,6.31.11 S!. 100,000.00 
2,6.31.13 

2.6.32.33 
S!. 157,976,00 

S/ 14,976.00 

S/ 43,000.00 

ARTíCULO SEG UNDO: ENCARGAR, a lo Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, solicite o Jo Dirección Generol de Presupuesto Público de corresponder. Jos codificaciones 
que se requieren 'como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos. Finalidades 
y Unidades de Medida, 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Ploneomiento y Presupuesto 
la elaboración de las correspondientes "Notas para'modificación presupuestaria" que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. · 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a lo Unidad de Tecnología de lo 
Información lo publicación de lo presente Resolución en lo Página We e lo Municipalidad Provincial 
del~~ . , 

.. d · , 
SE Y ARCH IVESE, 

" 


